
 
 

HECHOS RELEVANTES 

 
 
1. Con fecha 28 de febrero se informa que en Sesión de Directorio de Multiexport Foods 
S.A. celebrada el día 26 de febrero de 2018, se acordó citar a Junta General Ordinaria de 
Accionistas para el día 18 de abril de 2018, a las 17:30 horas, a celebrarse en Avenida El 
Golf N°50, comuna Las Condes, Santiago 
 
 
2. Con fecha 28 de febrero de 2018 se informa que en Sesión de Directorio de Multiexport 
Foods S.A. celebrada el día 26 de febrero de 2018, se acordó citar a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas para el día 27 de marzo de 2018, a las 19:00 horas, a 
celebrarse en el domicilio social de Avenida Cardonal 2501, Puerto Montt, con el objeto de 
tratar la modificación de los estatutos de manera de establecer más de un domicilio para 
efectos de celebración de Juntas de Accionistas.  
 
Los avisos de citación serán publicados los días 9 de marzo, 16 de marzo y 23 de marzo 
de 2018 en el diario electrónico La Nación. 
 
3. Con fecha 29 de marzo de 2018 se informa que en Sesión de Directorio celebrada el 
día 28 de marzo, se acordó modificar el horario de Junta General Ordinaria de Accionistas 
informado en Hecho Esencial de fecha 28 de febrero pasado, quedando definitivamente la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad para el día 18 de abril de 2018, a 
las 15:30 horas, a celebrarse en Avenida El Golf N°50, comuna Las Condes, Santiago. 
 
4. Con fecha 18 de abril de 2018 se celebró Junta General Ordinaria de Accionistas. En 
dicha Junta los accionistas acordaron el pago de un dividendo definitivo de US$ 
0,02294873 por acción, lo que equivale a un total de US$ 32.372.983,01 con cargo a las 
utilidades del ejercicio 2017, que será pagado a los accionistas a contar del día 27 de abril 
de 2018, en pesos según el valor del dólar observado del día de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, esto es de $595,82 por dólar, correspondiendo en consecuencia 
un dividendo de $13,6733123086 por cada acción. 
 
Tendrán derecho al dividendo antes referido, los accionistas inscritos en el Registro de 
Accionistas de la Sociedad al quinto día hábil anterior a la fecha de pago, esto es, el día 
21 de abril de 2018. 
 
El aviso en virtud del cual se comunique a los accionistas del acuerdo adoptado por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas al respecto fue publicado en el diario electrónico 
La Nación el viernes 20 de abril de 2018. 
 
Asimismo, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Circular Nº 660, letra I, se adjuntó 
formulario Nº 1 que informa el reparto de Dividendo. 
 
 
5. Con fecha 30 de noviembre de 2018 se informó que en Sesión de Directorio de 
Multiexport Foods S.A. celebrada el día 28 de noviembre de 2018, se acordó citar a Junta 



 
 
General Extraordinaria de Accionistas para el día 26 de diciembre de 2018, a las 12:00 
horas, a celebrarse en el domicilio social de Avenida Cardonal 2501, Puerto Montt, con el 
objeto de dar cumplimiento a OFORD N° 30110 de la CMF de 13 de noviembre de 2018, 
eliminando párrafo de los estatutos que establecía más de un domicilio para efectos de 
celebración de Juntas de Accionistas; ratificar lo obrado en Junta Ordinaria de Accionistas 
de 18 de abril de 2018; y, tratar la modificación de los estatutos cambiando el domicilio 
social desde la ciudad de Puerto Montt a la ciudad de Santiago.  
 
Los avisos de citación fueron publicados los días 6 de diciembre; 12 de diciembre y 19 de 
diciembre de 2018 en el diario electrónico La Nación. 
 
6. Con fecha 21 de diciembre de 2018 se informó que con esta fecha Multiexport 
Patagonia S.A., filial de Salmones Multiexport S.A., y, esta última, filial de Multiexport 
Foods S.A., suscribieron con BluRiver SpA, filial de Salmones Blumar S.A., un 
Memorándum de Entendimiento (MDE) en virtud del cual participarán, por iguales partes, 
en la propiedad de una sociedad denominada Cameron S.A., la que tendrá como objeto 
principal la propiedad y operación de plantas de procesamiento de especies salmonideas, 
para lo cual iniciará a la brevedad posible, la construcción de una planta de proceso en la 
ciudad de Punta Arenas, en la que las partes procesarán sus respectivas producciones de 
salmónidos, cosechadas en la XII Región. El monto total de inversión se ha estimado en 
USD $ 40.000.000, aproximadamente. 
 
El MDE establece como condición de esta asociación: (i) la aprobación previa por parte de 
la Fiscalía Nacional Económica luego de efectuado el correspondiente proceso de 
notificación; y (ii) la aprobación de los respectivos Directorios.  
 
El cierre de esta operación entre las partes se efectuará una vez obtenida la aprobación 
de la Fiscalía Nacional Económica.    
 


